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Municioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna fef Si[[ar"

9 Sede Principal: Calle N4ariano Me¡gar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Co¡orado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NS16 .2025.MDCC

Cerro Colorado, 20 de mayo del 2025.

VISTOS:

El informe N'081-2025-|\¡DCC/GPPFySGP de fecha 19 de mayo del 2025 que suscr¡be el Sub Gerente de
Presupuesto sobre incorporación parc¡al de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N'448-2025-MDCC-GPPR de
fecha 19 de mayo del 2025 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194'de la Constitución Política del Estado y
los arliculos I y ll del Título Prel¡minar de la L€y orgánicá de l\,lun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno
promotor del desarrollo local, con personeriajurid¡ca de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines, que goza de autonomla política, económica y adm¡n¡strat¡va on los asuntos de su competenc¡a.

Que, el numsral 50,1 del artículo 50' del Decr€to Legislativo N' '1440, Decreto Legislativo del Sistema
de Prosupuesto Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públjcos que se gener€n como

consecuencia do la percepción de determinados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en ol
presupuesto inicial son aprobados mediante resolución delTitular de la Enüdad cuando orovienen de: 3) Los saldos de
balance consütuidos por recursos financieros proven¡entes de fuente de financiam¡ento distinta a Recursos Ordinarios,
que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal, Los saldos de balance son reg¡strados flnancieramente
cuando se determine su cuantía y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones
legales vigentes.

Que, el numeral 20,3 del art¡culo 20'de la'Direct¡va N "001-2024.EF/S0.01; "D¡rsctiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resoluc¡ón oirectoral N'009-2024-EF/50,0'1 y modificada mediante Resolución
D¡rectoral N"001-2025-EF/50.01 , señala que " la ¡ncorporac¡ón de nayores ¡ngrcsos públbos, de acueño a lo
establec¡do en el nuneral 50,1 del adículo 50 del Deüeto Leg¡slat¡vo N'1440, se sujetan a los límrtes náxinos de
¡ncorporac¡ón determ¡nados pot el MEF que se establecen por Decreto Supreno, según corrcsponda, en consistenc¡a
con las netas y reglas t¡scales, y prcceden cuando provienen de: La percepc¡ón de ingresos no p¡eyis¿os o supo¡íores
proven¡entes de /as fu9nfos de tinancianiento dlsfintás a /as d€ Recursos Ord¡nat¡os y Recurcos por Operaciones
Otic¡ales de Créd¡to que se prcdncan duante el año ñscal. Los d¡ferenciales camb¡arbs de las fuentes de
frnanc¡amiento d¡stintas a la do Recu¡sos Ord¡narios, orientados al cunDl¡nionto de nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes ds t¡nanc¡an¡ento dist¡ntas a la de Recurso Ordinarios;.

Que, el numeral 27.1 del articulo 27' de referida Directiva estatuye que:'La aprobación de la incoeorac¡ón
de nayoros rscu¡sos, ss etec la pot Resoluc¡ón de Alcaldia, debdndo expresat en su pade consdent¡va el sustento
legal y las mot¡vaciones que lo originan'.

Que, med¡ante informe N"081-2025-MDCC/GPPRiSGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fin de
atende¡ los rsquerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto insütucionales necesario
realizar la ¡ncorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal anterior por S/. 200,000.00 en el Presupuesto
del Elercicio 2025.

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercicio l¡scal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado del
Departamento de Arequipa, para el año fscal 2025 hasta por lá suma de S/. 200,000.00 de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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INGRESOS

2 RÉCIJRSOS DIRECTAMCNT¡ RECAUDAO05

O9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

I lñgre905 Presupuestarios

1 9 Saldoe de Balan€€

1 9 1.1.1 l5aldos de Balance

En Solet

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

€GRESOS

Sección Segunda

Plieto

2 RECURSOS D IR ECIAMENI! RECAUDAOOS

09 RECU RSOS D IR ECTAMENTT RECAUDAOOS

9001 accroN Es c€NfRALts

tofat rNGREsos

: lnstanc¡as 0escentraliz¿das
:Municipalldad Dlstrital de Cerro Coloredo

200,000.00

En Sol€s

3999999 SrN PRODUCTO

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

200,000.00

5OOOOOT OEFENSAIUDICIAI DEL ESTADO

O3 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVAOECONTINGENCIA

018 SEGURIDAOJURIOICA

OO39 DEFENSADELOsDERECHOS
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T(ITAL PLIEGO 200,000.00

ART|CULO SEGUiIDo: ENCARGAR a la oficina de Secrelaria General la not¡fcación mn la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación

en el portalweb instilucional.
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